
   

 

 

En Madrid, a 27 de mayo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DE MANO, 
HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y NEUMÁTICAS CON SUS ACCESORIOS, MATERIAL DE FERRETERÍA Y 
TORNILLERÍA PARA METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012100130). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LUMAR MARTIN, S.L. 

El ANEXO IV presentado difiere del modelo de DECLARACIÓN 
RESPONSABLE que se facilitó como ANEXO IV de esta licitación 
concreta (puede que hayan utilizado el referido anexo de otra 
licitación), presentando variaciones en las preguntas y 
respuestas del BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, en 
concreto, en las relativas al cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica y financiera recogidos en el apartado 20 
del cuadro resumen del PCP. 

Deben presentar el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares de esta licitación concreta, sin alterar su 
contenido, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del mismo Pliego (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario presentar según 
lo indicado en el propio ANEXO IV en función de las respuestas 
emitidas). 

ROVIRA EQUIPOS, S.L. 

No han presentado la DECLARACIÓN RESPONSABLE que se 
requiere como parte integrante de la documentación 
administrativa, y que se facilitó al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

El documento presentado no forma parte de la documentación 
que rige este procedimiento, no es el documento que se 
requiere presentar. 

Deben presentar el ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares de esta licitación, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del mismo Pliego (así como 
aquella documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV en función 
de las respuestas emitidas). 
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